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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º

                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co

APVS

Neiva – Huila, seis (06) de diciembre de dos mil veintitrés (2023)

Proceso: Ordinario Laboral
Radicación: 41001-31-05-002-2019-00195-00
Demandante: Inocencio Pencue Lemeche
Demandada: Sain Espinosa
Asunto: Auto Reprograma Audiencia

Atendiendo al informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta la 
imposibilidad para desarrollar la audiencia programada para el 7 de 
noviembre de 2023 a la hora de las siete la mañana (07:00) a.m., debido 
por problemas de conectividad, se DISPONE, REPROGRAMAR la 
mentada diligencia en este proceso, por lo que, se SEÑALA como nueva 
fecha para desarrollar la audiencia de que trata los artículo 80 del C.P.T. 
y de la S.S., para el día jueves catorce (14) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) a la hora de las siete de la mañana (7:00 A.M.),
en la oportunidad correspondiente, se remitirá a los respectivos correos 
electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 
de la aplicación Lifesize.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

MAYERLY SALAZAR ZULETA

Jueza

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA

Neiva-Huila, 07 DE DICIEMBRE DE 2023.

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 145.

SECRETARIA
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Proceso! ! ! Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación! ! 41001-31-05-002-2022-00200-00 

Demandante!!! ZAIDA GERALDINE QUINTERO MORENO 

 

Demandado ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES  

 

Neiva, Huila, seis (6) de diciembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

Se encuentra al Despacho memorial a través del cual el doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, Representante Legal de la UNIÓN TEMPORAL 

REPRESENTACIÓN JURÍDICA COLPENSIONES 2023, identificada con Nit 

901.761.609-8,  aportó poder general para actuar como apoderada de la 

demandada  ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES,  y a su vez, sustituye el mismo al profesional del derecho 

YERFFENSON BARRERA MENESES, identificado con la cédula de ciudadanía 

No.!1.080.930.899!de Timaná,  y tarjeta profesional No.!319.379!del C.S.J para 

que actúe en representación de la parte pasiva.  

 

Por lo tanto, el despacho DISPONE:  

 

RECONOCER a la UNIÓN TEMPORAL REPRESENTACIÓN JURÍDICA 

COLPENSIONES 2023 representada legalmente por el Doctor MAURICIO 

ROA PINZÓN, identificado en legal forma, como apoderado principal de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES de 

acuerdo con el poder conferido mediante escritura pública No. 1969 del 19 de 

octubre de 2023, y en ese mismo orden, RECONOCER PERSONERÍA al 

doctor YERFFENSON BARRERA MENESES como apoderado sustituto de la 

mentada entidad, para los efectos y términos del poder conferido.    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 
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JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA!

 

Neiva-Huila, 7 DE DICIEMBRE DE 2023.!

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL 

ESTADO No. 0145                  !

                        SECRETARIA!


